
Por tal motivo se llega a la conclusión de que el plazo de 
cuarenta y cinco días no es suficiente para aportar la docu
mentación requerida estimándose, por otra parte, que deben 
concederse las máximas facilidades encaminadas a que el ma
yor numero de hoteles puedan cubrir los objetivos que cons
tituyen en el plan, cubriendo todas las necesidades en él pre
vistas,

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien disponer:

Artículo único.—El plazo de cuarenta y cinco días natura
les previsto para presentar las solicitudes para acogerse a los 
beneficios del III Plan de Modernización Hotelera en el artícu
lo 13 de la Orden de este Ministerio de 10 de marzo de 1980, 
sé amplía hasta el 30 de junio del mismo año.

Lo que comunico a V. E. y VV. II. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 17 de mayo de 1980.
GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limos. Sres. Di
rectores generales de Empresas y Actividades Turísticas y de
Servicios.

14644 ORDEN de 31 de mayo de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Wankel Española, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de resina de PVC en polvo 
y la exportación de placas, hojas, películas, bandas 
y tiras de PVC en polvo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Wankel Española, S. A.*, 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de resina PVC en polvo y la exportación 
de placas, hojas, películas, bandas y tiras de PVC rígido.

Éste Ministerio, de ar rdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Wankel Española, S. A.», con domicilió 
en P. de la Ind. Can-Castells, Canovelles (Barcelona), y NIF. 
A-08 381816.

Segundo.—La mercancía de importación será:

— Resina de cloruro de polivinilo en polvo (P. E. 39.02.41).

Tercero.—Los productos de exportación serán:
— Placas, hojas, películas, bandas y tiras de cloruro de poli

vinilo, de tipo llamado rígido (P. E. 39.02.42.3).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada l00 kilogramos que se exporten de resina de P.V.C. 

en polvo, realmente contenidos en cada uno de los productos 
de exportación se podrán importar con franquicia arancelaria 
o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía de importa
ción.

Se considera como porcentaje de pérdidas el 2 por 100 en 
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

 Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres mese de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
6erán todos aquellos con los que España, mantiene relaciones 
comerciales normales., Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá 6er superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir

de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor- 
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de resposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 13 de febrero de 1980, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no e6té contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del E6tado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53). 

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficia] del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficiar del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo. que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1980.—P/D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14645 ORDEN de 31 de mayo de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado a 
la firma «Regulación y Control, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Regulación y Control, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial de 6 de noviembre de 1973, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre 
de 1973,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 15 de noviembre de 1979, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Regulación y Control. S. A.», por Orden ministerial de 8 
de noviembre de 1973, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de noviembre de 1973, para la importación de 
materias primas y piezas, y la exportación de válvulas de 
expansión termostática, y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V I. pora su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario da 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general dé Exportaoión.


